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fgíA Congregación de las.Madres Cristianas bajo 
la protección de Santa Ana, fundada por la inspi-
ración de la Fé y de la Caridad; tiene por objeto 
proporcionar á k s madre» de familia de la clase 
menesterosa y trabajadora,: los medios de instruir-
se en el conocimiento y en la práctica de sus de-
beres de cristianas, de perfeccionarse en el cum-
plimiento de los deberes de su, estado y que en-
.cuenteen en los áias de prueba y de enfermedad, 
los socorros espirituales de nuestra santa Religión. 

La obra de las Madres Cristianas, está colocada 
Jtajo la alta protección del Exmo. Sr. Obispo, Hay 
Ain sacerdote encargado de dar las instrucciones 
-religiosas, el cual tiene el título de Director, La 
Señora Superior» del Sagrado Corazon ó la religio-
,-g designada por ella, tiene el título de Directora, 
Hay además una Presidenta y varias Vice-Presi-
dentas, una Tesorera, una Secretaria, dos Vigi-
lantes Generales de las enfermas, etc. Estas encar-r 
gadas, elegidas entre las pioteetoras de la obra, 
torm^i con el Directa y la Directora el consejo 
ordinario de la Obra. 

La Congregación se compone de Madres Cristia-
nas, bajo la protección de las Señoras caritativas» 
que componen el Patronato dé l a Obra. 
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Patronato 
de la Congregación de Smta Ana. 

YÍ. 
ARTÍCULO 1 * . 

Esforzarse pea* reunir las madres de familia d i 
la clase obrera, para ponerlas bajo la saludable in-
fluencia de la Religión, de la caridad cristiana y 
de los buenos ejemplos; aplicarse á realizar su dig-
nidad á sus propios ojos, recomendándoles sus ©-
bligaciouee y haciéndoles comprender su extensión 
é importancia y los frutos saludables que resulta* 
del exacto cumplimiento de estos sagrados debe-
res. Visitarlas, principalmente en;caso de enfer-
medad, proporcionándoles los consuelos espiritua-
les, y en caso de necesidad los temporales, 
lo reclame su situación. Tal es el objeto del 
tronato de la Congregación de .los Madres7 

ñas; tales son sus funciones, las cuales esn £aá 
grandes á los ojos de Dios como honrosas á ios dfe 
los hombres que tienen !Íntáig^éncia:(fe;ks '4ater#-
ses de la familia y de la sociedad; 
- ' 'K. i ' . i . , . /i'.,¿l&ñÚTj Í.StfíSi 

ARTÍCULO 2 . 4 

La fiesta principal del Patronato es ía^isitScidi 
de la Sma. Virgen, y en estediadebe decirse únli 
Misa, á la cual asistirán todas las madres de fami-
lia, para implorarla- protección de la Santa Vir-
gen, sobrestá ®lai£tei:> o i ^ o i t e S T s aeaoqsaoo ea j t 

De los Miembros 
fofo Cotigregaeion de 1m Madm Otisíkme. -

Artículo 1 - ¡ • : 
9 Con el fin; de purifieais y fortalecer g u a t e a s , lós 
miembros de la Congregación- de-fceb 
da mes al tribunal de la Penitencia^ & la Santa 
Eucaristía; además, en las fiestas fjríñcipátós- de-1a 
Congregación, que son: la del Sa^ rM^C^MiSh 
de Jesús, Nuestra Señora de S'afi 
y Santa Ana, Patrona de l a - C o n g r e g ó t e 

aÓjrrBC". • •, .•/ -V I , SU £ • ?.-. -Í.JYI I, U . 

Artículo 2.a • • 2 
Las reuniones tendrán lugár-'o&da <|üineediag, 

felosidomingos, en la sala-de ^ n t k An ;a r en el Con-
vento del Sagrado Corazon; serán presidiáa&í&r 
el Director ó la Directora, lias reuniones comen-
zarán: invocando al Espíritu SaíÜo*- c<M-:lá ora-
ción V É N I SANCHE y. se terminarán eón~ 
TÜÜM. . -R SÚLRY 

A r t í c u l o ' . . . -JÍ-jíút.-
Las congregantas deben dar sfeífi^^^éjeMpfe^e 

una conducta regular)y trabajarán cada dia en 
conformar más ¡ymás:su vidá-'á' fc&'préCéfífeVÉy á 

-las íeglas ¿tu una vida - verdaderamente cristiana. 

"Ariícttfei.9 

TodasxL|)ara. entrar-



. . 6 
Qeben aplicarse á la práctica de una gran caridad 
las unas para con las Otras; evitarán con sumo 
cuidado, las críticas, murmuraciones, malas pala-
bras celos y envidias. Siguiendo el consejo de 
.Nuestro Señor Jesucristo, aprenderán á perdonar-
se los agravios que hayan recibido y tolerarse mú-
tuamente sus flaquezas, mostrándose siempre pron-
tas a prestarse servicios y visitarse en sus- enfer-
medades. Si les fuere posible, deben tener un gran 

..placer en velar y cuidar á aquellas de sus herma-
<xas que esten gravemente enfermas. .Una Madre 
Cristiana debe considerar como un deber sagrado, 
el procurar que sus enfermos reciban los Santos 
Sacramentos sobre todo el dé la Confesion, cuan-
do todavía tienen todo su conocimiento y no es-

-perar al ultimo momento, contentándose con los 
¡santos Oleos. 

Artículo 5.* 
. .Todas lasmadres de familia que quieran.perte-

necer. á la Asociación deben ser-presentadas por 
• dos socias y hacerse inscribir en el registro, qüe 
easte. en el Sagrado Corazón, presentando su par-
tida de matrimonio. f 

Artículo 6.* 
'V Los miembros deben contribuir con veinte cen-
tavos cada mes, para el bien espiritual de la Con-
gregación, 

Artículo 7.a 

Las Madres Cristianas deben formar parte del 

Apostolado del Sagrado Corazon, haciendo una 
comunion mensual de desag7áí&. -

Artículo 8 / 
Las aspirantes no serán admitidas definitiva-

mente en la Congregación, sino después de seis 
meses de prueba-. :!. .: ./ '. c 

, . Artículo 9.°' 
- ; Las asociadas considerarán á Santa Áraoomo 
su modelo- y lá, honrarán como á su Patro<é&. Su 
fiesta debe celebrarse el domingo déspueg del 26 

- de Julio; i- En este día se dirá una misa,* que será 
ofrecida por las intenciones de las Asociadas*; á ía 

• cual serán invitadas las Señoras Protectoras, y en 
- ese • día tendrá lugar una reunión extraordinaria 
para distribuir recompensas. ' Í.ÍIO 

La Congregación de las Madires Cristianas ten-
«£& una Presidenta, una Vice-Présideníá y tífico 
Celadoras, elegidas por la Directora i lks -Señoras 

Serán excluidas por decisión del consejo las 
-que dieran -escándalo por su conducta y que 
-porfíalas palabras é por críticas faÉen gravemen-
te á la candad hácia sus hermanas ó al respeto 
que dSben á )á Congregación. • ••> - • 1 

2.°— Las que sin motivo grave falten á la Misa 
los domingos y dias de precepto y permitan á sus 
hijos hacer lo mismo. ... .-¿.a" 



~s 
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R^hiuento Particular 

-s nrr Ti ; : n n : t ; . PARA 

*id8 sfc -29iia%i£> mtrA zhú&^mEBoú '«t ao oícrsái 
LAS MADRES CRISTIANAS« 

. -í 0¡ ji" , 
ocaJ^-tpAl levantarse decir las oraciones de la ma-
iJIan^iin^pdiatameate, ó en el primer momento 
. iibrg, antes del almuerzo, i i : . .. 

^'-rr-J^uranteei dia: en las horas;<ie trabajo, de-
ban .toma* la .«anta costumbre de . ofrecer de. tiempo 

, ̂ B^^mp^^S-.a^ionesal Sagrado i Coraron,d¿3e-
¿Jt^áífm ̂ a t r a e r sobre ellas sus beiKÜciones. Yi-
gilar á sus hijos para que ao pas#n; di» en la 

- ̂ ü^esf lamadre de todos los vicios y 
r^a í^^vj te lo se; proporcionará a^úa; 4 k s 

¿ t i ^a jo sus^fuerzas. 
3.°—Paciencia,, dulzura.en sjge es-

posos; que al volver á sus .casas encuentren siem-
pre bondad" ̂ cariño^ aún> cuando elks^ao sean lo 

. : ; • ¿ .- r 
rosario[ te$os; los días ofr«-
k » i rnteacionee MI ,Apos-

cteW^-ÍK oaJUí/^'^ri • ¡;r ; • j^bh J j¡ J 
5 ."—Las oraciones de la nochj& jqjtíe 4§ben decír-

M p¡asible,:, deben mi precedi-
^ m ^ . 4e.conqí,eacia,á ñu.de dar-

se cuenta délas acciones del.-dia.; 

6.°—-Las madres deben velar sobre la educación 
cristiana de i sus. hijos, enseñándoles á.rezar, y el 
catecismo de: la; doctrina cristiana. Cuidarán que 
hagan la primera-Comunion ántes de la edad de 
11 años, y en esta época- deben? redoblar su vigi-
lancia y cuidados. 

7 ."—Evitar dar mal ejemplo & las persona* que 
Jas rodean; pero muy. en particular á. sus hijos; que 
éstos no aprendan jamás el mal de sus propias ma-
dres y para esto, evitar con gran cuidado delante 
de ellos, toda palabra y acción que pueda servirles 
de escándalo. ¡Cuán terrible sería la cuenta que 
tendrían que dar á Dios, si su ejemplo fuera causa 
de la condenación de sus hijos! 

8.°—Cada madre debe acostumbrar á sus hijos á 
cuidar de la limpieza de su cuerpo y vigilar con 
esmero sobra la limpieza de sus casas. Esto es 
muy convemonte parada salud, etc. 

9.°—Las Madres • Cristianas deben ver en todos 
sus sufrimientos y en las penas que trae consigo 
la pobreza de su condicion, la voluntad de Dios y 
para animarse á aceptarla con paciencia y resig-
nación, volverán sus mirádas al Corazon de Jesús 
herido por su amor, y qU e siendo dueño de todas' 
las cosas quiso vivir y morir en la mayor pobreza. 
Podran ofrecer al Señor sus sufrimientos con es-
tas <5 semejantes palabras; ¡Dios mío! aceptad mis 
padecimientos en expiación de mis pecados. Sien-
do inocente Vos, habéis padecido para enseñarme 

0 0 2 2 1 0 



10 " .. 
á s o p o r t a r l o s d o l o r e s c o n a m o r . S i el á n i m o , m e 

Í a l t a , e s t r e c h o v u e s t r a c r u z - c o n t r a ^ m c o r a z o n , y 
m e s i e n t o f o r t a l e c i d a ! . . . . . v . - v . . . • ¡ D i o s m«o! f o r -
t a l e c e d m i d e b i l i d a d , n o p e r m i t á i s q u e y o d e s í a -
l l e z c a , n i q u e d e m i b o c a s e e s c a p e l a m e n o r q u e -
i a , s i no q u e p r o n u n c i e s i e m p r e -ese Fiat d e l q u e 
J

m ; h a b é i s d a d o Un e j e m p l o U s u b l i m e ef i m e d i o 
d e v u e s t r o s i n c o m p r e n s i b l e s s u f r i m i e n t o s , 
¿y« S ^ p t ^ a c g oh te b akíffcj; ncbnoiqr, • : » ; . 
timdab o f e f i b i i f o / i i ? ^ noó táv-rfé^pm 
M l i i v i v a a b e r i - í ^ r p ->r. ^ t M ^ J ^ O I .r.»r., ^ 

tviwmtoñ ( t e * 'ü :b 0Í'V ¡ i ; ; r , ; f d 
' ! ' ..- íObií-- • : 

2;BO?ír[ MKÍ : v i t a l fibisO—'.0 
NOO VKMY Y oqieüo sxoiqmil oí) usbiid 
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